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Conseguir una subvención
para poner en marcha un
negocio es algo fundamen-
tal si no disponemos de re-
cursos propios para iniciar
la andadura empresarial.
Sea cual sea el sector en el
que se trabaje, existen di-
versas ayudas. Desde em-
prendedores hasta investi-
gadores, cualquier inicia-
tiva se encuentra registrada
en la web www.ayudas.net

Basta con seleccionar el
campo en el que desarro-
llamos nuestra actividad y
el país o región para el que
necesitamos la informa-
ción y se muestran todas las
ayudas que hay, incluidas
las que ofrece la Unión Eu-
ropea. La web dispone tam-
bién de un sistema de aler-
tas que envía un e-mail
cuando se ofrezca una nue-
va subvención que respon-
da a las necesidades selec-
cionadas por el interesado
(www.ayudas.net).P. L. P.

PARANAVEGANTES

Buscador de
ayudas para
proyectos

PEDRO L. PUENTES

Hay numerosas pruebas que
seconsideranunestándarpa-
ra evaluar los conocimientos
o aptitudes de un candidato
a la hora de ingresar en una
escuela o de presentarse a un
trabajo. El TOEFL, para el in-
glés; DELE, para el español;
o el DELF, para el francés. Es-
tossonalgunosejemplos,pe-
ro si hablamos de un examen
para ingresar en las mejores
escuelas de negocios del
mundo o para realizar un
máster MBA, entonces hay
que hablar del GMAT.

Esta prueba está implan-
tada en más de 150 países y
sirve para evaluar y predecir
los éxitos de un alumno du-
rante un MBA. Se miden co-
nocimientos como las ha-
bilidades verbales, matemá-
ticas y analíticas de los can-
didatos. El examen se realiza
íntegramente en inglés a tra-
vés de un programa informá-
tico. Para realizar las tres par-
tes de las que consta el exa-
men el alumno dispone de
tres horas y media, sin incluir
los descansos. Uno de los as-

EL EXAMENDE LOS FUTUROSMBA
TÍTULOS�Para realizar
un máster MBA
existe una prueba que
valora si se ha
preparado de verdad:
el temido GMAT

pectos importantes del exa-
men no es superarlo, sino ha-
cerloconnota.Lapuntuación
abarca una horquilla de los
200 a los 800 puntos.

Para entrar en las escue-
las de negocios más impor-
tantes del mundo, el requisi-
to mínimo es superar am-

pliamente los 600 puntos. La
media de los 733 españoles
que se presentaron en 2005
fuede560,porencimadepaí-
ses que presentan a muchos
más candidatos, como Ale-
mania, Francia o Suiza.

El Graduate Management
Admision Council (GMAC)

es la institución que regula
el título. En su página web se
puede acceder a información
del examen, los países don-
de se imparte y los precios,
que pueden variar según el
país donde se realice la prue-
ba. Más inf.: www.gmac.org;
www.mba.com

Lasmejores escuelas de negocios exigen altas puntuaciones en el GMAT.

733
ALUMNOS

españolessepresentaronal
GMATen2005,conuna

notamediade560puntos

LAALTERNATIVA
ESPAÑOLA

El ADEN� Existe otro
examen para el ingreso en las
escuelas de negocios,
desarrollado íntegramente en
España por Círculo Formación
y SHL Psicólogos Empresaria-
les. El ADEN (Admisión para
Escuelas de Negocio)
funciona desde septiembre
de 2006 y se puede realizar
on line. El test mide las
aptitudes, personalidad,
conocimientos específicos,
motivaciones y capacidad de
aprendizaje de los candida-
tos. El examen se realiza a
través de una aplicación que
controla las dos horas de
duración de las que consta la
prueba. Los resultados finales
ofrecen la puntuación en
pruebas de rendimiento, de
idioma, personalidad laboral,
estilo de aprendizaje,
adaptación al entorno y perfil
competencial, para dar un
perfil completo del candida-
to. Más inf.: www.aden.es

Me aburromientras curro. Si
alguien se aburre, lo que tie-
ne que hacer es dejarle su
puesto de trabajo a otro.Uno
sin trabajo.

Yo he pasado por varios si-
tios y la primera vez que me
he aburrido en el trabajo es
en este último. La jefa es una
pasota que no hace ni caso,
el trabajo es tedioso y la re-
lación con los compañeros,
inexistente. ¿Es o no es para
aburrirse? Aburrido.

Puesyomeaburrocomouna
ostra. Trabajo como consul-
tor informático, estoy en una
gran empresa multinacional
en calidad de externo. Lo
peor de todo es que pagan a

mi empresa una burrada al
mes para que yo esté aquí
sentado, tocándome los su-
sodichos. Con cuatro meses
mepagaríanamitodoelaño.
¡Que me contraten direc-
tamente! Soy una persona ti-
tulada, con ambiciones e in-
quietudes. Esto te hace sen-
tir devaluado y desperdicia-
do, os lo aseguro. Bodymen.

Lo peor de mi trabajo no es
el aburrimiento que sufro
hora tras hora du-
rante largas tem-
poradas, es sa-
ber que esto
mismo lo po-
dría hacer en

un horario diferente y que
gracias a la jornada partida
no tengo tiempo ni para
comprar un kilo de naranjas
para mi casa ni pensar en
ningún otro tipo de activi-
dad que no sea pasar doce
horas fuera de mi casa ha-
ciendo nada. ¡Ojalá pudiera
tener una jornada continua
o salir un poco antes! Kela.

Soy maquetador. Casi todos
los días curro como máxi-

mo dos horas de
ocho. El resto, a

sufrir. Estoy
hartodeInter-
net. Nacho
Arbalejo.

Las chicas obtienenmejores
resultados que los chicos en
secundaria. La inteligencia y
las notas no tienen nada que
ver. Una cosa es la capacidad
de resolver problemas en
cualquier ámbito y otra una
formademedirconocimien-
tos. Sí que he visto diferen-
cias entre chicos y chicas ha
sido en el número de indivi-
duos que se responsabilizan
de sus estudios. Cristina.

Lo lamentable es que, a pe-
sar de ser más constantes, se
las mantenga por debajo en
cuanto a remuneración y
ocupacióndepuestosderes-
ponsabilidad. Hay mucho
zángano ocupando cargos
directivos. Un hombre.

�¿PROBLEMASENELCURRO?

DINOS
TUOPINIÓN

SOBREELTRABAJOY
LOSESTUDIOS EN

www.20minutos.es

FORO

� LOS ANTECEDENTES
Un trabajador de una fábri-
ca, a pesar de la información
e instrucciones recibidas de
sus superiores a la entrada
en vigor de la ley antitaba-
co de que quedaba total-
mente prohibido fumar
dentro del centro de traba-
jo, lo hace y es sancionado
por la empresa. El trabaja-
dor interpone la correspon-
diente demanda de impug-
nación de la sanción.

�� LAS PARTES
En este caso concreto, se
trataba de una empresa con
convenio colectivo propio

PORSENTENCIA

ma la empresa; y si es cierto,
o no, que el trabajador ha in-
cumplido la prohibición de
fumar. Una vez admitido es-
te hecho por ambas partes,
y habiendo reconocido el tra-
bajador que fumó en el cen-
tro de trabajo, a pesar de co-
nocer la prohibición, el juez
no puede hacer otra cosa que
confirmar la sanción im-
puesta, ya que la prohibición
de fumar es una norma im-
perativa, y debe, por tanto,
ser respetada y queda den-
tro del poder de la dirección
delaempresaimponerlasus-
pensión de empleo y sueldo
de dos días al trabajador.

en el cual se establecía que
estaba permitido fumar en
la cafetería y en los espacios
cercanos a las maquinas ex-
pendedoras de productos
alimenticios. Sin embargo,
en el momento en el que se
publicó la nueva normati-
va de ámbito nacional, por
la cual se prohibía fumar en
todos los centros de traba-
jo, la dirección de la empre-
sa convocó una reunión pa-

ra todos los trabajadores, a
la cual el trabajador asistió,
en la que se les informó de
que, de acuerdo con la nue-
va normativa, se prohibía
fumar en todo el centro de
trabajo.

Saltándose esta prohibi-
ción, el trabajador seguía fu-
mando en las instalaciones
de la empresa, por lo que la
dirección decidió imponer-
le una sanción calificada co-

mo leve, de suspensión de
empleo y sueldo de dos
días. Contra esta decisión
empresarial, el trabajador
interpuso una demanda an-
te el Juzgado de lo Social, so-
licitando que se revisara
dicha sanción calificada co-
mo leve, así como la sus-
pensión de empleo y suel-
do de dos días, impuesta
por la empresa como casti-
go a tal conducta, y que el

Juzgado procediera a anu-
lar dicha sanción.

���LA SENTENCIA
Tras examinar los hechos, se
desestimó la demanda pre-
sentada por el trabajador,
confirmando la sanción im-
puesta por la empresa, al
considerar que el juzgado
puede apreciar o tratar de
averiguar si los hechos han
acontecido tal y como afir-

SANCIONADOPORFUMARENELTRABAJO
SENTENCIADEL JUZGADODE LOSOCIALDECÁCERES
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